
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Médica  
Radicado: 252903103002-2022-00330-00  

 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho con informe secretarial que da 
cuenta que, el auto inadmisorio no corresponde con las partes de las demanda, 
al respecto y revisados los archivos de la sustanciación, se advierte en primera 
medida que el auto que corresponde a la presente demanda fue subido a la 
plataforma del Juzgado por la sustanciación para la revisión y firma de  titular de 
despacho el día 14 de febrero de 2023 a la hora de las 2:06 pm1, notando con 
extrañeza que se hubiera firmado y publicado el auto que corresponde a la 
demanda 2021-00386 el cual fue publicado el 24 de enero de 2022, tal como da 
cuenta el registro de publicación en el sitio del juzgado2. Ahora nuevamente se 
ingresa con fecha 13/03/2023 a las 12:37 e informe calendado 14 de marzo de 
2023 que da cuenta nuevamente de un yerro. 
 
 
 

 
 

                                                           
1  
2https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cctofusa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01DESPACHO/
AL%20DESPACHO/08.%20ENTRADA%2028%20FEBRERO%202023/TRAMITE%20CIVIL/2021-
00386/01PrimeraInstancia/C01Principal/04AutoInadmisorio.pdf?csf=1&web=1&e=rA7rXY  
 
 

RAMA JUDICIAL    
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En consecuencia, nuevamente se subirá el auto inicialmente incorporado en la 
plataforma SharePoint para la revisión y firma del titular y que corresponde al 
presente proceso junto con el auto que resuelve la solicitud de amparo. 
 
Revisada la demanda Verbal de Responsabilidad Medica promovida por 
SANDRA MILENA BARRAGAN ESPITIA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 35.253.030, en calidad de madre de la menor ASHLEY SOFIA LUGO 
BARRAGAN (QEPD), quien en vida se identificó con la tarjeta de identidad N° 
1.069.737.161, contra SOCIEDAD MEDICO QUIRURGICA NUESTRA SEÑORA 
DE BELEN FUSAGASUGA S.A.S identificada con NIT 800-174-851, 
representada por su Gerente Señor Luis Francisco Delgado Monsalve.  
  
Del examen del escrito introductorio advierte el despacho pertinente exhortar a 
la parte demandante para que acredite su derecho de postulación o en su defecto 
presente la demanda por conducto de profesional del derecho, dado que esta 
instancia exige tal requisito  
 
De otra parte, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 
82 del C. G.P., como quiera que las pretensiones tienen que estar debidamente 
fundamentadas en torno a su objeto a través de los hechos.  
 
Acredite el parentesco con la menor ASHLEY SOFIA LUGO BARRAGAN 
  
Deberá integrar en debida forma el contradictorio, en atención a que pretende 
indemnización a favor de un sujeto que no es extremo activo de la demanda y 
en los hechos de la demanda señala a un nuevo sujeto que no es parte, pero 
que conforme los hechos narrados, es la médica que atendió a la menor y es 
quien inicia la atención que conlleva al suceso fatal. 
 
Explique la razón por la cual, solo demanda a la IPS Clínica Belén, cuando el 
deceso de la menor ocurrió en el Hospital Santa Clara, quien resulta ser sujeto 
pasivo de la acción también en tanto emitió un nuevo diagnóstico. 
 
Como se observa, el accionante no tuvo en cuenta de manera precisa los 
supuestos de hecho que consagran los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, 
pues debe relacionar el monto del perjuicio en el rubro que corresponde, de 
manera detallada, esto es, los perjuicios materiales en su daño emergente y el 
lucro cesante, debidamente fundamentado para la parte demandante que lo 
solicita.  
  
Debe tener en cuenta la demandante, que cada pretensión debe estar 
debidamente acreditada a través de los hechos, como es el caso del daño 
emergente y el lucro cesante, como quiera que uno de los principios que 
enmarcan el daño, consiste en que deben ser indemnizados plenamente, como 
lo manifestó la Corte Constitucional en la Sentencia C-197-93 “el resarcimiento 
del perjuicio, debe guardar correspondencia directa con la magnitud del daño 
causado, más no puede superar ese límite”.  
  



Descendiendo al caso en examen, los daños reclamados por la parte 
demandante, debe estimarse en forma concreta y discriminada en su modalidad 
(daño emergente y lucro cesante) y no como aparece peticionado.  
  
Debe tenerse en cuenta que en la valoración de dichos perjuicios, el juez no tiene 
la facultad de impartir condena por daños que no han sido valorados, 
discriminados y detallados en la demanda de manera concreta, por la parte 
accionante, si en cuenta tenemos que uno de los efectos del principio dispositivo 
es precisamente no ir más allá de lo impetrado, es decir, debe tomar en 
consideración el principio de razonabilidad, al igual que los factores que deben 
tomar para la consideración de su cálculo, todo debidamente detallado y 
fundamentado, entendiéndose esto como aquello que razonablemente se dejó 
de recibir, a fin de evitar pretensiones desmedidas.  
  
Por tanto, debe la parte accionante discriminar con precisión y claridad el daño 
emergente y el lucro cesante.  
  
Debe allegar, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 84 del 
C. G. del P., toda vez que revisado el correo electrónico y el archivo digital 
adjuntado, no se allegó la constancia de remisión de la demanda a la sociedad 
accionada.  
  
Debe señalar de forma concreta el juramento estimatorio de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 206 del C. G. del P.  
  
Debe acreditar el cumplimiento del inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022, enviando por medio electrónico o físico, copia de la demanda y sus anexos 
al extremo demandado.  
  
Así mismo, debe proceder a acreditar el envío por medio electrónico o físico de 
la subsanación de la demanda.  
 
Frente a la solicitud de amparo de pobreza deprecada por la demandante, se 
tiene que, «El amparo de pobreza es una institución de carácter procesal 
desarrollada por el Legislador para favorecer a las personas que por su condición 
socioeconómica no pueden sufragar los gastos derivados de un trámite judicial. 
 
De manera que esta figura se instituye legislativamente como una excepción a 
la regla general, según la cual, en las partes recae el deber de asumir los costos 
que 
inevitablemente se producen en el trámite jurisdiccional, para en su lugar, 
proteger a las personas que se encuentran en una situación extrema, 
representada en la carga que se les impondría al obligarlas a elegir entre 
procurar lo mínimo para su subsistencia o realizar pagos judiciales para el 
avance del proceso en el que tienen un interés legítimo. 
 
Con ello queda claro que el propósito del amparo de pobreza no es otro distinto 
al interés de asegurar que todas las personas puedan acceder a la 
administración de justicia en igualdad de condiciones y que, por ende, puedan 



ejercer los derechos de defensa o contradicción, sin que exista distinción en 
razón de su situación socioeconómica. 
 
Esta finalidad ha sido manifestada por la Corte en oportunidades anteriores, 
enfatizando en que la correcta administración de justicia no puede ofrecérsele 
únicamente a quienes cuentan con la capacidad económica para atender los 
gastos del proceso, sino a todos los individuos, para que la igualdad ante la ley 
sea real y efectiva. Bajo este entendido, el amparo de pobreza ha sido 
catalogado como “una medida correctiva y equilibrante, (…) dentro del marco de 
la constitución y la ley” que hace posible “el acceso de todos a la justicia”; 
“asegurar que la situación de incapacidad económica para sufragar [los gastos] 
no se traduzca en una barrera de acceso a la justicia” ; que “el derecho esté del 
lado de quien tenga la razón y no de quien esté en capacidad económica de 
sobrellevar el proceso” y, en últimas, facilitar que las personas cuenten “con el 
apoyo del aparato estatal. 
 
Para cumplir con la anterior finalidad y asegurar su carácter excepcional, el 
Legislador ha desarrollado los presupuestos mínimos para determinar su 
procedencia, los cuales están consignados en los artículos 151 y subsiguientes 
del Código General del Proceso –Ley 1564 de 2012-. Allí, la normativa establece 
que “se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para 
su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 
(art 151). Cuando esto suceda, precisa la norma que “el amparado (…) no estará 
obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 
costas (Art. 154, inciso primero). 
 
Adicionalmente, indica que “el amparo podrá solicitarse por el presunto 
demandante 
antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 
el curso del proceso”. Y que “el solicitante deberá afirmar bajo juramento que se 
encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 
tiempo la demanda en escrito separado (Art. 152). En el caso de que sean 
auxiliares de justicia además ha previsto el Legislador que “el juez fijará los 
honorarios de los auxiliares de la justicia conforme a las reglas generales, los 
que serán pagados por la parte contraria si fuere condenada en costas, una vez 
ejecutoriada la providencia que las imponga” (art. 157). 
 
De la descripción de las normas citadas y de la aplicación que de las mismas ha 
efectuado esta Corporación, es posible concluir que, para el reconocimiento del 
amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los casos, dos presupuestos 
fácticos esenciales. 
 
En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de manera 
personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones previstas en el 
artículo 151 del Código General del Proceso. En otras palabras, la persona 



interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante el juez 
competente. 
 
Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una 
naturaleza personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de 
manera oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en 
específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la 
capacidad económica sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una 
carga procesal para la parte o el interviniente que pretenda beneficiarse de esta 
institución. 
 
En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que 
de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan 
objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de 
forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica 
que lo hace procedente. 
 
Esta circunstancia fue particularmente analizada en la Sentencia T-114 de 2007, 
momento en el cual la Corte conoció una acción de tutela en donde se alegaba 
la vulneración de los derechos al debido proceso y acceso a la administración de 
justicia porque el juez ordinario decidió denegar el amparo de pobreza. En dicho 
fallo se negó el recurso de amparo al estimar que la decisión judicial adoptada 
por el fallador, en el sentido de no conceder la institución procesal, no 
configuraba una vulneración de tales derechos fundamentales, pues 
objetivamente no se advertía que las accionantes estuvieran en las condiciones 
previstas en el Estatuto Procesal de la época. Para llegar a esa conclusión, el 
Tribunal dejó claro que no siempre bastaba con la declaración juramentada de 
estar en una situación económica precaria, sino que el juez competente, al 
momento de examinar la procedencia de esta figura, debía contar con un 
“parámetro objetivo” para determinar si, conforme con la situación fáctica 
presentada, dicha otorgamiento tenía una justificación válida. (Subrayas 
nuestras)  
 
Por su parte, la solicitud de amparo de pobreza realizada por la demandante, en 
la cual se informa que no cuenta con los medios necesarios que permitan 
afrontar los gastos del proceso debe recordarse que la solicitud de amparo de 
pobreza debió señalar y demostrar que no cuenta con los recursos para 
adelantar la demanda sin menoscabo de su congrua subsistencia, como lo indica 
la jurisprudencia en cita, y de acuerdo con los requisitos exigidos en el artículo 
152 del C.G.P. Así las cosas, la demandante no se ajustó a los parámetros 
constitucionales y legales que debe contener la solicitud de amparo, igualmente, 
aunque el Despacho podría inferir que con la sola manifestación se entiende 
prestado el juramento, en los anexos de la demanda no se encuentra probado 
que la demandante tenga obligaciones de ningún tipo, por lo que el Despacho, 
no cuenta con un parámetro objetivo para determinar si es válido o no el 
otorgamiento de dicho amparo solicitado por la demandante. 
 
En consecuencia, conforme a la sana crítica, considera el despacho que no se 
cumplen con los requisitos para conceder el amparo de pobreza a la 
demandante. 



 
En virtud de lo anterior el Despacho ajustándose a lo preceptuado en el artículo 
82 del Código General del Proceso,   
  

RESUELVE:  
  

1. DECLARAR inadmisible la anterior demanda Responsabilidad medica 
incoada por SANDRA MILENA BARRAGAN ESPITIA, contra Sociedad Medico 
Quirúrgica Nuestra Señora De Belén Fusagasugá S.A.S., representado por su 
Gerente Señor Luis Francisco Delgado Monsalve.  
 
2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación del abogado designado en 
amparo de pobreza en auto de esta misma fecha, con la finalidad de que 
subsane la demanda y/o la coadyuve so pena de que la misma sea rechazada.   

 
3.  NEGAR la solicitud de amparo de pobreza deprecada por la demandante  

  
Abstenerse de reconocer personería ante la ausencia de derecho de postulación.  
 
  
Notifíquese.  
 

 
 
 
 
 
 
 
  
  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del04/ago/2023 
 


